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SALTA, 6 de Marzo de 2025

Expediente No 21 1 1 1 124.-

VISTO las presentes actuaciones por Ias cuales la Vicedirección del lnstituto de
Educación Media "Dr. Arturo Oñativia" tramita autorización para convocar a Concurso
Público de Títulos, Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (1) cargo de
Profesor RegularT.P.4-12 U.H de la asignatura HISTORIA, curso 50 año, turno tarde, y;

CONSIDERANDO:

Que dicha solicitud se enmarca en lo dispuesto por el Reglamento de Concurso
Público de Títulos, Antecedentes y Prueba de Oposición para la provisión de cargos de
profesores regulares, aprobado por Resolución CS No 049/89 y modificatorias.

Que asimismo, el mencionado lnstituto eleva nómina de miembros del Jurado
propuesto para tal fin y adjunta Ios correspondientes currículums.

Que analizados los antecedentes de los candidatos nominados, se verifica que los
mismos cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento vigente.

Que a fojas 68 obra informe de !a Dirección de Registro y Control de Personal de
esta Universidad.

Que, conforme lo establece la reglamentación vigente, es competencia del Rector
efectuar !a convocatoria, previa autorización por parte de este Cuerpo.

POR ELLO, atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y
Disciplina, mediante Despacho No 380/24,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 10 Sesión Ordinaria- continuidad en fecha 6 de marzo de2025)

RESUELVE:
ARTíCULO 1o.- Autorizar .al Sr. Rector a convocar a Concurso Público de Títulos,
Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor Regular T.P.4-
12 U.H de Ia asignatura HISTORIA, curso 5o año, turno tarde del Instituto de Educación
Media "Dr. Arturo Oñativia".

ARTíCULO 2o.- Designar a los siguientes profesionales, como miembros del Jurado que
entenderá en el presente Concurso:

TITULARES SUPLENTES

Sergio Raúl JOSÉ José Ramón ASTORGA LÓPEZ

Mariela Elizabeth CORONEL Héctor LÓPEZ

Héctor Equilverto RRn¡íRfZ Alejandro MANENTI
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ARTíCULO 3o.- lmputar la designación resultante del conourso a! cargo de rgual categoría
y dedicación, ocupado interinamente por e! Prof. Juan Javier LERA. Cargo contemplado en
la Resolución CS No 444122, prorrogada por Resolución R No 2480124.
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